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La súbprocuradurí¿ Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambieñtaly del

ordeñamiento TeÍitoriál de la ciudad de México, con fundamento en los ártículos 5 fracciones lv y xll, 6

hacc¡ón lll,15 BlS4fracc¡ones ly x,21,27 fracc¡ónVl,30 alS 2 de la teyOrgánicade la Procuraduria ambiental

y del Ordenamiento Territorial,4, Sl fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los

elementos conten¡dos en el €xped¡ente número PAoT-2020.3092-SPA-2¿ll2 relac¡onado .on la denuncia

presentada ante esteorganismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes:_.._

AIIfECEDE]IfES

se rec¡bió en est¿ Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del cono.im¡ento de esta

autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) Íres perros que tos t¡enen oñorrodos todo e! dio (...) les Wqon y no les don de comer l J lhechos que

tienen lugaren c¿lle Lago Peypus, número 144-2, colonia Lago Norte, Alcatdí¿ Miguel Hidalgol f" )'

arE ctót{ E r vEsflcAclóil

Paralaatencióndeladenunciapresentada,serealizarontasdil¡genc¡asprev¡stasenlosartículos158ls4y25
dé la Ley orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de Méx¡co: así

como aíy Side su Regtamento, mism¿s que constan en elexpediente alrubro citado' integrado con motivo de

la presente denu ncia.

ATALIsIs DE I.A I1{FORMACIÓ Y DISPOSICIO]{ES JURfDICAS APLICAELES

EstaProcuradUriaAmbientalydelordenam¡entoTerritorialdelaciUdaddeMéx¡coconforme¿loestable.¡do
en elarticulo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley dé Protección a losAnimalesd€ la C¡udad de Méx¡co'

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para coñocer sobre los presentes hechos'

reali¿araccionesparalaprotecciónydefensadelb¡enestaranimal,asicomotenerlafacultadde¡nstaurar
mecanismos, instánciasy procedimientos admin¡strativos para el cum plimiento de tales fines

Bienastaf¡nimal

La denunc¡a c¡udadana se refiere al maltrato ánimal del que son obieto diversos ejemplares caninos ubicados

en elinmueblé loc¿l¡zado en c¿lle Lago Peypus, número t¡t4_2, colonia L¿go Nort€,Alcaldía M¡guelH¡dalgo'

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciud¿d de México eñ su articulo 24 seña

consiieran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda oc¿sionar dolor, sufrim¡ento'

peligro la vida
la intemperie,

del an¡malo que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz' alimento, agua, espac'o,

cuidados médicos requeridos y aloja m ¡eñto ad ecuado acorde a su especie

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende q esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reaonoc¡miento de hechos, de acuerdo a ecido en

artículo 15 BIS 4 fracción lv de la Ley orgánic¿ de esta Entidad, dil¡8enc¡a d Glat una
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habitante del lusar donde se denunciaron ,", n".n". J;lj'J"':1.:t#':*;.1.t;::
conoc¡mi€nto al personal adscrito a esta Subprocuradur¡a que no contaba con animales de compañia,
perm¡tiendo el acceso al interior del inñueble. Cabe señalar que.el lersonal de la PAOT constató que
efectivamente no había ejemplares caniños, niladridos p roven ientes del inter¡or del sitio de referenc¡¿ u olores
característicos de su presencia.
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o

¡igu6 I y 2. Lugüde tos hechos den¡nciados_

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedeñte em¡tir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción vrde la Ley orgánic¿ deesta procuradur¡a, por ¡mposibil¡ded material,
en virtud de que no se constataron los hechos, pues no se constató la presenc¡a de los ejemplares
denunciados.

RESULTADo DE LA l vEs GActó

. Respecto al presunto máltrato de diversos ejempl¿res taninos localizados en el inmueble
denunciado, esta Entidad no constató lá presencia de dichos animales de compañía, toda vez
que una persona hábatante de la vivienda en comento, perr¡atió elacceso al interior del m¡smo,
sitio en elcualno seobservaron indicios d€ la presenc¡a de animales decompañt¿.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestud¡o de los documentosque integran erexpedienteen erque se áctúa, por roque eireerrtado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que súbst¿nc¡en otras autoradades en el
ám bito de sus respect¡vas com petenc i¿s.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumentoesde resolverseyse: ''--..-.- ''-''-

PRllrlERO.- Téngase por concluido el expediente en elque se ¿ctúa, de conformidad con elalt
Vl, de la Ley Orgánica de la Proc u rad u ria Am bient¿l v del Ordena m iento Territor¡¿tde ta Ci
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SEGU|DO.- Reñítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurid¡cos de esta

TERCERO.- Notifiquese la pr€sente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma lá Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Eienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ci co,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procu y del
Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de Méx¡co y5l fracción XXI de su R

Procuradura, para su archrvo y resguardo.------
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